
4 1 1 8 Fln
ORDENANZA MUNICIPAL N2 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2012

Alberto Abet ARAUZ
SECRETARIO

.i.;ONCEJO DELIBERANTE USHUMA

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de (Ushuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

584/2003

EL awcrEyo DELIBER~±,
L911 CIUDAD E TISSZIALIAL

SANCIONA CONFZIERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR de los alcances de la Ordenanza Municipal N 2 2984,

modificada por Ordenanza Municipal N 2 3100, en su artículo 1 2 inciso a), al evento

"Esperando el 25", que organiza el Centro Tradicionalista de Ushuaia"Virginia Choquintel" en

virtud a que el acontecimiento contará con la colaboración de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2 2 .- La entidad organizadora del evento será exclusivamente responsable de

cualquier daño que pudiera ocasionarse en las instalaciones donde se desarrollará dicho

evento.

ARTÍCULO 32•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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